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AUTON'55I DE2016

(Mayo 5)

'PoR EL cuAL sE oRDENA LA tNtctAoó¡¡ ne uN pRocEDtrrnENTo sANctoNAToRto
AMBIENTAL"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcÉT,¡ ¡uTÓNoMA REG¡oNAL DE I.A
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333 del 21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

COIIPETENCIA DE LA CORPORACTÓN

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,
Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
m_edio ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de
1993.

Que La Ley 1333 del21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículos 93 a 86 de la Ley 9g de lgg3, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio
de Ambiente, Mvienda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas éulturales y naturales de la nación, én concordancia con los
artículos 79. 80 y 95 numeral I que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20 establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
guyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben partícipar ef
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido ior la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente consagra en su Artículo 10 que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés
social.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artlculo tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la ley 9g de
1993.

Que a su vez, el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, contempla como infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales
vigentes, a las contenídas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental
competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el artículo 10' de la ley 1333 de 2@9, señala que la Caducidad de la acción sancionatoria
ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción.
Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, eltérmino empezará a corer desde el último día en
que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas o
generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parle o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá
el inicio del procedimiento sancionatorio para vJuifcérr los hechos u omisiones constitutivas de
inffaCción a las normas embientales Fn e¡safde flalrennia n ¡nnfaei¡1n q¡¡ nrn¡or{ará ¡ ra¡i}rir
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CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION
Que para efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normasambientales, que para el presente caso corresponden a transporte ilícito de especies forestales,procederá esta Autoridad Ambiental a iniciar el procedimiento sancionatorio.

Que una vez analizado los soportes documentales del expediente para esta administración es claroque existen los méritos suficientes para.iniciar el proódimiento sancionatorio, toda vez que eltransporte de especies forestales sin el respectiüo salvoconducto expedidó'Jór u autoridadcompetente configura una infracción a la normatividad ambiental vigrente, Oe"ieó-tOZ6 de 2Oló,6n sus artículos 2.2.1.1.11.6. y 2.2.i.1.19.1.

Que por lo anterior el director de la tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de laGuajira - CORPOGUAJTRA.

DISPONE:
ARTfcULo PRIMERO: Ordenar la Iniciación del procedimiento sancionatorio ambiental a losseñores PEÑALoZA sANcHEs LUts ANroNo iüentiri;d(4 ;;'óÉóüüóE' cluonon¡¡tnNúmero 17.971m4:lry|la: gvlFlreya Lg Guajira, narruirez roRREs LIBARDS ENRteuEidentificado(a) con CEDULA DE cluDADAt¡íR t\¡rimera s..age.zzt expedidJ-en-M¡anueva LaGuajira, HAMIREZ L|ÑAN YoN QUENI$ identificado(a) con oEDULA DE ctuDADANtA Numero:1'12L326208,expedida en villanueva La Guajira, v ióse aÁ-oourno SUÁRE identificado(a)
con CEDUIA DE CIUDADANfA Numero: 5.17b.091. expedida en Villanueva La Guajiraqon et finde verificar los hechos u omisiones constitutivas Oe infrácción a normas de protección 

"mOi"ntái,de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.' En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infraccióny completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo t¡to d diligencias yactuaciones administrativa$ que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo22 de la Ley 1333 det 21 de julio de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Por la Dirección de la Tenitorial Sur, cte esta Corporación, notificar elcontenido del presente Acto Administrativo a los señores PEñALOZA SANCüES LUIS ANTONIOidentificado(a) con GEDULA DE 0IUDADANÍA Número ñ.ezLo84 exped¡oJ eñ v¡llanueva LaGtlajira, RAMIREZ ToRRES LIBARDo ENRIQUE identificadó("jón óÉóüü óÉ cluóÁoÁruiÁNúmero 5.093.227 expedida en Villanueva La Guajira, hÁrr¡lneZ 
-linn-¡ yoru eUENtStdentificado(al con CEDULA DE CIUDADANTA Numero, i.lit.sz1.208 expedida en Viltanueva LaGuajira, Y JOSE BALDOMERO SUAREZ identificado(a) con CfOUun DE CTUDADANTA Numero:5.170.091. expedída en Villanueva La Guajira

ARTlcuLo GUARTO: Por la Dirección de la Tenitorial Sur de esta Corporación, @municar el
contenido del presente Ac-to Administrativo al Procurador Judicial, Ambientál v ngrário - Seccional
Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArtícr¡lo 56 de la Ley 1333 Oe áOOd. 

-

ARTICULO QUINTO: Cónase haslado a la Subdirección de Gestión Ambientat y al Grupo decontrol y seguimiento de esta entidad para lo de su competencia.

ARTlcuLo sEXTo: contra el presente Auto no procede recrrrso alguno.

ARflCULO SEPTlftlO: El presente Auto rige a partir de ta fedra de su notificación.

NOTIFIQUESE, COMUNIQU ESE, PUBLIQU ESE Y CUÍTIPLASE

Dado en Fonseca, a los S días delrnés de Mayb del

ADRIAN


